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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Rey Don Alfonso XIII (qué 

Oías guarde), S, M. la Reina Doña Vic 
toria Eugaiaía, 8. A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infante» y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin dovelad en su importante salud, 
. (Gacetas i3y 14 de Junio)
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Negociado £.°- Circular
Por disposíc ón de la Superioridad se 

ordena a todos los Alcaldes los Pue
blos de la Provincia que el próximo Do
mingo d>a 19 del actual fijen en.sus res 
pectivos Pueblos en sitio púb ico, el 
Bando spbre ia implant^-ción del retiro 
obrero oblígatelo, a, cuyo efecto les en
vío varios ejemplares con fechada hoy, 
recoínqpdándoles ei mayor interés‘en 
este seAiCio por ira^arse de una obra 
Ucfáí ihuy beneficiosa e importante.

Lo que se publica en el B. O. de la 
provincia para conocimiemo de los in» 
teresádos y del püb.ico en general,

Palma 15 de Jumo de 1921.
El Gobernador, 
Agustín Diez
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" Núm. 1388
Servicio provincial de Higiene ■ ■ 

y Sanidad pecuarias
^Oon esta fecha y a propuesta del Se
ñor Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias se declara oficial 
mente extinguida ia epizootia «fiebre 
ai.osa» en los gayados uc 
aunicip^i y cuya exisíanci^.^ué pub 1- 
cada en este periódico ofic1.-4 con fecha 
3 y 14 de Mayo últimos.

Lo que se hace públ có para general 
conocimiento.

Palma 14 de Jupio de 1921,
El Gobernador, 

Agustín Diez.
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Re a l  Or d s n
limo, Sr.: En cumplimiento de lo/iis- 

Puesto en el articulo 22 dei Reai decreto
23 de Noviembre de 1920, en lo reía-.

^Voa ios exped.enres sobre construcción 
edificios escolares,

8, M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
Aponer:

' l.° Los Ayuntamientos formularán 
peticiones de construcción de edifi* 

^ios-escuelas en instancia dirigida ai 
Ministerio de Instrucción pública y Be-

Artes por conducto del Inspector 
de Primera eQüeüar^ü de la pro-

tinMW . tw Aq - ' ■ - ■ ■

■, 8501
vincia respectiva, acompañada de los ; 
documentas sigaien es:

Primero. Certificación del ac a cíe a  
sesión celebrada por el Ayuntamiento 
en la que se acordó solicitar la cons
trucción del edificio escolar, expresando 
en este documento i as apor^ipn^p a 
que se compromete el Municipio, que 
habrán de ser destinadas a material fijo 
del indicado edificio, asi como la con
signación anual en sus presupuestos,pa- i 
ra consírvacióu del mismo.

Segundo. Cart flcaoión en ia que ¡ 
consten el censo y matricula eseoíar^, 
en el año último, de la localidad en que 
h»ya de construirse.el edificio escqel

Tareero. Informe de la. Inspección . 
de Primera enseñanza de la provincia 
acerqa de la necesidad de la coijatruc- 
ción pretepdida.

Cuarto. Oar^ffic élón de - la citada 
Inspección que acredíte él hachó de rñu 
■nir la casa de los Maestros del M nici- 
pto as condicianes h giénicas y de c %• < 
pácidad necasHria.

Qdínto^. Croqú del plano de! ao! r 
con codas las indicaciones que es espe
cifican en la nota redactada por Ja 03- 
ciña técnica de canstcucción de Escue
las inser-aí a coutinúac.ón de la pre» ' 
sen^e Real orden.

■ 2.° La tramitación del expediente 
será como sigue: .

fe) La Sección correspon üanía 
Ministexio exadhuará ¡a documentación, 
y una vez comprobado que reúne ylaá 
condiciones exigidas propondrá a la 
Dirección general de Primera enseñan
za que pase aquélla a.ia Oficina técnica 
de confirucción -ja :£icuula^ . qua ■ 
informe acerca de la clasificación da la 
Eipuela dentro de ios tipos esiabUcíaos,

b) Emi ido el indicado informa, la 
mencionada Oficina |o remitirá a la Di- 
recc ón general de Primera enseñanza 
acompañado de los documentos de su 
razón., , '

c) Real orden de concesión provisio
nal de construcción del edificio escolar, 
que será ¡rasl^d^da a la Oficina técnica 
para formular el proyecto definitivo,.

dj Entrega dei solar en las con ti - 
cienes señaladas en ei articulo 3,° dei 
citado Real decreto.
. e) Real depreio egneediendo ia cons* 
¡rupCiOn del edificio escuela.

f) Subasta de las obras.
g) Adjudicadas las obras se remitirá i 

al Ministerio de Insi-ruoción pública, en 
el plazo más breve posible, el docu 
memo que acredite el depósito de la 
cantidad correspondiente para maznar 
fijo de los edificios escolares,

h) La ofi una técnica enviará un ,du- 
pilcado dei poyecto al Arquitecto esqó- 
lar de la provincia correspondíanle, ín- 
dicaudo el nombre del contratista para 
que dé comienzo a las obras,

3. ® Construidos los edificios, y antes 
del funcionamiento de las Escuelas, ios. 
Ayuntamientos acreditarán, mediante
las cercifi^ciouea pertinentes, la inciu-

FRANQUEO 
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Baleares
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edificios escuelas, sin perjuicio de Líb  
medidas reglamentarias que el Ministe 
rio de Instrucción pública pongan en 
ejecución pata el cumplimiento de aque
lla obligación por parte de los Ayunta 
miemos. •

4 .° La Junta económica establecida 
por el articnio 21 del repetido Real de 
crem deberá estar formada en el plazo 
de un mes a partir da la fécha en que 
comenzó a funcionar la Escuela.

5 .° No se concederá la construcción 
de edificios para Escuelas que no hayan 
sido creadas, hasta dapüéB de ios años 
de la creación definitiva de las mismas, 
por hallarse regulados estoi 'servicios 
por disposiciones especíales en las que 
se determinan las obligaciUties de los 
Ayuntamientos, entre éraselas de fa
cilisar locales adecuados para las nue
vas Escuelas.

De Real orden <o digo a V. I. pira su 
conocimiento y demás efjcos, Dos 
gttarde a V. I muchos s.ños, Madrid, 31
de Muyo de 1921,

APARICIO
Señor D rector general de Primera en 
. señanza

No t a  d e l a  Of ic in a Té c íio a  d b  
OOSaTRUOOlÓS DK E80UÜÍ.AS

Con el fin de facihíaf a los Ayunta
mientos el cumplimento de los obliga*. 
clones establecidaáGn el articulo S.Meí 
Real decreto de 23 de Noviembre de 
1920, ha sido re jactada es a nota, en 
<a que se consignan las indicaciones que 
se eMíman necesar is para el objeto in
dicado, 1 ; ,

I.—•So l a r .
Einplasamiento.— Par4 la elección del 

soia? ha dy tauerse en cuent^ io que dice: 
la Insirucpión técaico-higiéqica relativa 
a ¡a cous rucción ds Escuelas,

Planpe. -fiji pl^no que habrá de pre- 
seutarse acompañado a la Instancia de 

.larbvvaatalu por cual
quier persona, aunque no tenga titulo 
faculta ivo; el Maestro, en unión de un 
obrero de la localidad, podrán hacerlo, 
s ando preferible el sistema'de triangu
lación para quilos datos tengan bas
tante exactitud/ y procurando que la 
cima tnélHcá, o él metro dn el iriomen^ 
to -le usarlo, esté aprox.opadamente ho- 
nzonta .Ejemplo:di uvieram^pw.pen
tágono ye ci^vará una estaca en un pun
to cuaiqu ara, háóia el centro del solar, 
y se clavarányotras estacas en ios vérti
ces del perímetro. De estaca a estaca se 
pondrá una cuerda tirante, y sobre ella 
se medirán las distancias. Si el terreno 
estuviere, inclinado, so medirán estas 
distancias porcurando poner la cinta ho
rizontal; si no purera hacerse da una 
vez cada lado, se hará por partes, red 
riéndolo coa una plomada a la cuerda. 
CJompsias medidas y el croquis que ha
de hacerse para poner las cotas, se Itp- 
yarÁ.a,un papel, en al que con los sim* 
pies e.emenios de Geometría se puede

alón en-los presupuestos municipales de ^Wtrmr la planimetría del solar. Para 
la cantidad que corresponda para la -4» • ciección de escala, se aconseja la de 

* ’ । yin centímetro por metro.tynBorvacióQ y soatennniantQ de los

-I. —r 1 ■■^«■*111111

Kaeaute». ■ Para tomar las dlferenci as 
de nivel en el so ar, se hará ana nivela
ción con reglones, sirviendo para situar 
los horizontales cua quier nivel, el de 
aire, o e nivel de un albañil, acotando 
las diferencias de nive de os vértices, 
es decir: Se toma como O el vértice más 
bajo o el más alto, y para cada vértice 
resalí rá una cota positiva o negativa 
del que se haya tomado como referen
cia,

Orientacio-ft. Es coaveaiente indicar 
en ei piano la orientación. Esto puede 
hacerse con una sene ¡la brújula de bol
sillo. *

Callee. — Hm de indicarse también las 
ca lés adyacentes, si las hubiera, con el 
ancho aproximado e ínTcando la cate* 
goria de la vía, calle, carretera, cami
no, vereda, etc.

Dietaneiae. ■ Conviene expresar la dis- 
tancía aproximada a que esté ei pueblo, 
villa o barrio de la población, cuyos ni
ños hAyau de as sdr a estas Escuelas,

Nivel de lae aguas subterráneas. — Si se 
tiene la seguridad de que el terreno es . 
absolutamente seco, se consignará con- 
cretamen e. Si se sospecha que pudiera 
existir humedad, se calculará de una 
manera aproximada la profundidad, 
con relación ál solar, dei agua en los 
pozos más próx moa. .

Aúu será mejor hacer un pozo en el 
recinto del solar para .ener exactamen
te el nivel del agua subierranéa,

En este coa ó es necesario indicar en 
el plano el sitio en que se ha hecho el 
pozo y la profundidad a que se encuen
tra el agua.

Cimientos.—Se harán dos o tres cali
catas en sitio conveniente hasta encon
trar el firme par * cimentar, a juicio de 
ios prácticos que existan en la locali
dad,

Donde no se encuentre un terreno 
que en general, ofrezca las condiciones 
exigidas, el Alcalde decidirá, antes de 
proponerlo al Estado, el género de obras 
de saneamiento que estime necesarias 
para que cumpla el solar con todo lo 
d'icbo anteriormente,

Ha de indicarse concretamente la ve
cindad he muladares, pantanos, cloa
cas, lagunas, etc., y todo lo que pueda 
ser malsano para los n.ños.

Extensión del solar.— Para que los 
Ayuntamientos Quedan tener una idea 
aproximada de la extensión necesaria 
de yolar para una Escuela, se hacen las 
siguientes indicaciones: Él solar es siem
pre proporcional ai número máximo de 
alumnos que pude tener ana Escuela, 

. Este número se determina teniendo 
presente lo dispuesto en el articulo 3.® 
del Real decreto de 23 de Noviembre de 
1920.

Por otra parte, es necesario tenor en 
cuenta el censo de población y el cen
so y matricula asco; Ates, para determi
nar si la Escuela cuya construcción se 
pide debe ser unitaria o graduada,

Ei solar está integrado por dos su
mandos: la superficie necesaria para 
campo escolar y la edificada para Es
cuela.

M.C.D. 2022



to superior, desde el cual se hará la día- i 
tribucíón general del edificio,

b,) ¿Existe alcantarilla a tarjeas? | 
Puede hacerse la acometida como se ha | 
indicado para el caso a,), y en caso I 
contrario, se construirá un tanque sép
tico calculado para el número de alum
nos que tenga la Escuela,

c) ¿Puede hacerse un poza en el 
recinto de la Escuela? Una vez cons- 
truída ésta, y usando una bomba aspi 
rante impelente, se hará la instalación ¡ 
con depósito superior en la Escuela, co 
mo en el caso anterior,

c,) Las materias residuales y el 
agua Irán a un tanque séptico.

d) ¿No haya gua de pozo? En este 
caso llevará el Ayuntamiento el agua 
necesaria (de la que se surtan los ve
cinos) a un pequeño depósito inferior, 
y desde éste, con una bomba, se elevará 
a un depóelto superior de distribución, 

d,) Se contrulrá, como en los casos 
anteriores, un tanque séptico,

e) ¿No hay agua en cantidad sufi
ciente para poderla suministrar a la Es
cuela en cantidad bastante para todos 
los servicios? En este caso el Ayunta
miento está obligado a llevar la nece
saria para beber y para la limpiesa, 

e,) Li disposición de retretes que 
haga el Estado para el último de los ca 
sos expuestos, se adaptará a la falta de 
agua; pero el Ayuntamiento se compro । meterá a echar todos los dias una capa 

| de arena o de tierra que cubra todas la» 
materias residuales, las cuales serán re
tiradas periódicamente,

Para un justo conocimiento de estos 
I casos y para que sepan los Ayunta 
| mientes las cantidades mínimas que I 

para cada servicio son nesesarias en I 
una Escuela, se consignan los sigulen 
tes datos: •

El mínimo de agua por niño para ser | 
I vicio de W C. y urinar o, ocho litros, 

Idem id, id para aseo, tres litros. 
Idem id. Id, para beber, un litro.
Total de agua por niño, doce litros.
En caso normal, estas cifras deberán

I ser 18 más 5 más 1 igual 24 litros.
Todas estas obras, en cualquiera de 

I estos casos, serán de cuenta del Ayun 
tamiento; pero, puesto que el Estado 
tendrá un Arquitecto que vigile y dirija 
la construcción de la Escuela, podrán | 
utilizar sus slrvicios para este solo | 
efecto, sin que por ello devengue dicho | 
facultativo honorario alguno, siempre 
que no se le exijan visitas extraordina
rias a la obra,

III
Los Alcaldes y los Maestros deberán 

contestar categóricamente en el mismo 
documento, que ha de ser suscrito por 
ellos, a todos los extremos expresados 
en esta nota, puesto que sin los datos 
que en ella se indican no será posible 
hacer los proyectos convenientes de los 
edificios escolares, adaptados a las lo 
calidades que correspondan. - Apro
bado. El Director-ganerel de Primera 
enseñanza, Poggio.

(Gaceta n de Junio)

SECCION fOÍIñGUL
Núm. 1880

ADMINISTRACION ESPECIAL
DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES 

Anuncio.—El día 23 del mes de Junio 
a las 11 ha de tener lugar en el despa
cho del Señor Delegado de Hacienda, 
la venta en pública y 2.® subasta de 
los faluchos y pertrechos correspon
dientes a los expedientes administrati
vos de contrabando de tabaco núm, 21 
y 62 del año actual bajo el justiprecio 
siguiente: Después de rebajado el 15 
por 100 del primer justiprecio.

Pontee _
Un falucho y pertrechos; apre

sado en Punta Morlanda, , 365*59 
Un falucho y pertrechos; apre

sado en Cabo Negra. • 360*20

Total. . 715*79

I La subasta se verificará en dos lotes

Para carneo escolar deben destinarse 
de cinco a ocho metros cuadrados por 
alumno,

Para la parte de Escuela debemos dis
tinguir varios casos:

1 .° Eicuela unitaña,—Pueden calcu
larse 3,40 metros cuadrados por alum 
no.

2,° Escuela graduada de 3, 4, 5 ó 6 
grados, en plata baja.- Pueden calcular
se 4,50 metros cuadrados por escolar,

3 0 Escuela graduada de 3, 4, 5 ó 6 
grados, desarrollados en dos plantas.—Se 
hallarA toda la superficie como si se 
tratara de una sola planta,

En los casos de 4 ó 6 grados, esta su
perficie se dividirá por 2, y al resulta 
de se le agregará una cantidad pruden
te (24 o 30 metros cuadrados) para es 
calera y unos 16 metros cuadrados por 
lo que se pierde de portal y vestíbulo al 
dividir por 2.

Por ejemplo: Para una graduada de 6 
grados se necesitaré, aparte del campo 
escolar: 42 niños por 6 grados, igual 
252 niños,

252 niños a 4,50 metros cuadrados I 
porcada niño, igual superficie 1.134 
metros cuadrados; dividido per 2 gra
dos quedan 567 metros cuadrados, afia- 
dlendo 30 metros cuadrados para esca 
lera y 16 por la pérdida de portal y ves 
tibulo, resulta que la parte construida 
en una Escuela de 6 grados puede desa
rrollarse en 567 más 30 más 16, igual | 
613 motros cuadrados,

En los casos de 3 grados distribuidos 
en dos plantas, será necesar'o hacer el 
cálculo análogamente al caso anterior, 
hallando los dos tercios en lugar de la 
mitad, añadiendo luego las cantidades 
de escalera, pérdida de portal y vesti- 
bulo(3O más 16 igual 46 metros cua
drados.)

En los casos de 5 grados distribuidos 
en dos plantas, se hará el cálculo de su
perficie hallando los tres quintos en lu
gar de la mitad de los casos de 4 y 6 
grados, añadiendo igualmente después 
las cantidades de portal y vestíbulo (30 
más 16 igual 46 metros cuaddaros).

Los cálculos anteriores se refieren a 
solares bastante regulares y con no ex
cesiva pendiente. En el caso contrario, 
será necesario mayor superficie, tanto 
mayor cuanto mayores irregularidades 
tenga el terreno.

II .—Su min is t r o  d k  a g u a s y  a l r ja -
. MIENTO DE MATERIAS RESIDUALES

El Ayuntamiento está obligado, en 
virtud del párrafo segundo del artículo 
3.® del citado Real decreto, a dotar la 
Escuela de agua (por el medio que exis 
ta en la localidad) y de alcantarillado, 
o en su defecto, de las instalaciones pre 
císas para la transformación de mate
rias residuales,

A continuación se indican los casos 
característicos que pueden ocurrir y la 
resolución que se aconseja, y si algún 
nuevo caso resultara, siempre podría 
reducirse de los ya señalados.

a) ¿Existe en la localidad distribu
ción de agua a presión? Entonces el 
Ayuntamiento deberá hacer por su 
cuenta la acometida hasta el lugar que 
sirva de entrada al edificio-escuela, y 
que se marcará debidamente en los pla
nos,

a,) ¿Existe alcantarillado? En este 
caso deberá el Ayuntamiento hacer la 
acometida para desagüe del edificio has
ta el punto que se indique en 'os planos.

En los casos a) y a,) convendría in
dicar en el plano que se envíe la situa
ción de las conducciones más próximas 
de agua y alcantarillado, señalando los 
puntos más convenientes de acometi
das, indicando las profundidades o al 
turas de éstas con relación a algún pun
to determinado del solar.

b) ¿Existen fuentas públicas? Pue
de llevarse en tubería una derivación a 
la Escuela, pudlendo ocurrir que el 
agua llegara a la Escuela con presión 
suficiente o insuficiente para llegar a 
las cisternas de ios W. O. Si llega con 
presión se está dentro del primer caso, 
y si, por el contrario, llegara sin pre- 
cióo, instalará el Ayuntamiento, en el 
sitio que se le designe, una bomba de 
piano que elevará el agua a un depósi

la subasta dé arriendo del servicio de 
limpieza y recogida de basuras de U8 
vías públicas de esta Ciudad y sus al. 
rededores y el de recogida de baeurai 
de los particulares, ae ofrece tomar» 
su cargo este servicio con entera Buje, 
ción a aquellos por la cantidad de (en 
letras)..,,, pesetas céntimos,

Fecha y firma del proponente.
Lo que se anuncia para conocimiento 

de las personas que deseen tomar parte 
en la referida subasta,

Mahóa a diez de Junio de 1921,—El 
Alcaide Presidente, Gaspar Pons,

Núm. 1324
AYUNTAMIENTO DE Sa NSELLú S

A tenor de lo dispuesto en el art.0 76 
del R. D, de 11 de Septiembre de 1918, 
la Junta Municipal de mi presidencia, 
en sesión celebrada en 81 de Mayo úl
timo, procedió a la elección de Vocalei 
natos de las Comisiones de evaluación 
del repartimiento general en sus doi 
partes personal y real, resultando co
rresponder a los señorea siguientes.

De la parte real,—D. Bartolomé Ra« 
mis Llabrés mayor contribuyente por 
rústica domiciliado en este término, 
D. Bernardino Ramonell Oliver por 
igual concepto domiciliado fuera del 
término, D. Gabriel B;bílonl Bibilonl 

, mayor contribuyente por urbana y Don 
| Juan Verd CIrer por industrial y del 

comercio y D Rafael Vich Cladera re
presentante del Sindicato Agrícola.

Para vocales de la parte personal,— 
D. Guillermo Parera Pascual, Cura Pá
rroco, D. Matías Pons Ramonell contri
buyente por rústica, D. Jaime C rer 
Mulet contribuyentes por urbana y Don 
Antonio Bennasar Gelabert por indua- 
trlal,

Lo que se publica paro, general cono- 
I cimiento y a efectos de reclamación.

SanselUs 4 Junio 1921,—El Alcalde, 
| Antonio Pons.—El Secretarlo, Antonio 

Verd.

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE PALMA

Relación de aspirantes al cargo de 
Juez Municipal de la villa de Potlenii 
que se publica en el Bo l e t ín  Of u w  
de la Provincia a fia de que den ro de 
los quince dias subsiguientes al anuncio 
puedan presentarse eu la Secretaría de 
gobierno de esta Audiencia observacio
nes o reclamaciones con documentoi 
comprobantes.

D. Jaime Torníla Bennassar.
D. Miguel March Totxo.
D, Sebastián Ferrar Puigserver.
D. M'guel Bisbai G fre,
Palma 16 da Janio de 1921.—Jaime 

Serra, Secretario. — V.® B.°—El Presi
dente, Diez de la Lastra.

Núm. 1378
D. Antonio Lozano y Sojo, Jue^ de pri* 

mera instancia del disirito de la Loni* 
de la ciudad de Palma,
Hago saber: Que por ante la Secre» 

tana del que refrenda pandea auid 
ejecutivos promovidos por D.* Ooncep* 
cíOnGoll contra D. Martin B*uzá y 0° 
ellos a recaído la sentencia cuyo ene»' 
bezamiento y parce dispositiva dice aiü 

«Sentencia,«■En la ciudad de Palm* 
de Mallorca a seis Junio de mil nove* 
cientos veintiuno, el 8r. D. Antonio Lo* 
zano y Sojo Juez de primera instanci* 
de osee distrito de la Lonja, en visca ó* 
los presentes autos ejecutivos promoví* 
dos por el procurador D, Pedro FarreL 
en representación de D.a Concepción 
Coll Roca, propietaria, consorte de D00 
Jaime Guasp y Ferelló de este vecind*’ 
rio, dirigido por el Letrado D. José So* 
cía» contra D, Martín Bauzá y Gastesii 
propietario también, vecino que fué 
de la villa de Deyá hoy ausente en 18* 
notado paradero, sin defensa ni ?•' 
presentación, por no haber comp»^ 
cido en autos, sobre pago de peset*8' 
y=*Resuhando etc,.,..■■Fallo: que 
bo mandar y mando siga la ejecución 
adelante, hacer trance y remate de 
bienes embargados para con au prodo0, 
to pagar a D,e Concepción Coil y Ro®* 
esposa de D. Jaime Qaaap y Pecqlló

y nó se adjudicará sí la postura no cu
bre la tasación,

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador.

Los aprehensores podrán reservarse 
los efectos por el precio de la mayor 
postura, haciendo uso del derecho que 
les reconoce el apéndice 5.a de las Or 
denaniís de Aduanas,

Dichos efectos se hallan depositados 
a disposición de qu'en desee examinar
los en el Puerto de Palma, hijo la cus
todia de la Comandancia de Marina.

Palma, 11 de Junio de 1921,—El Ad
ministrador, Mateo Ros,

Num. 1379 
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE CORREOS DE BALEARES 
Debiendo procederse a la celebra

ción de subasta para contratar el trans- | 
porte de la correspondencia pública en 
carruaje de cuatro ruedas entre esta 
Administración principal y la oficina 
del Ramo de Puigpuñent bajo el tipo 
máximo de cuatrocientas noventa y 
nueve pesetas anuales y demás condí- 
clones del pliego que se halla de maní- | 
fiiesio en la oficina de Palma de Mallor- 1 
ca, con arreglo a lo prevenido en el 
Capitulo I, Titulo II del Reglamento 
para el régimen y servicio del Ramo de 
Correos con las modificaciones estable
cidas por el Real decreto de 21 de mar 
zo de 1 907; se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones extendí- 
las en el papel de sello octavo que se 
presenten en la mencionada oficina de 
Palma de Mallorca, previo cumplimien
to de lo que se dispone an la Real or 
den del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1,908 hasta el dia 11 de Ju 

, lio próximo inclusive a las diez y siete 
[ horas y que la apertura de pliegos ten 
drá lugar en la Administración princí- 
pal de Correos de Palma de Mallorca el 
día 16 del mismo mes a las once horas,

Modelo de proposición
Don, F, de T...... natural de.,.,. veci> 

no de... se obliga a desempeñar el ser
vicio de la conducción del correo diarfo 
de ida y vuelta desde la oficida de Oo 
rreos de Palma de Mallorca á la de 
Pulgpnfient, por el precio de...(en le
tra)...pesetas anuales con arreglo á 

I las condiciones contenidas en el pliego 
I áprobado por el Gobierno. Y para se 
I guridad de esta proposición acompaña 
I a ella y por separado, la carta de 
I pago acreditativa de haber depositado 
I en,....la fianza de 150 pesetas,

Palma de Mallorca, 11 de Junio de 
I 1921. — El Administrador Principal, 
] Francisco Pons.

Núm. 1382 
AYUNTAMIENTO DE MAHON 

I Tercera subasta pública para arrea- 
I dar al servicio de limpiesa y recogida 
I de basuras de las vías públicas de esta 
I Ciudad y sus alrededores y el de reco
I gida de basuras á los particulares.

Diez d'as después de la publicación de 
I este anuncio en el Bo l s t in  Of ic ia l  de 
I la Provincia, si no fuese festivo, y al 
I primer dia siguiente si lo fuese, tendrá 
I lugar en estas Casas Consistoriales por 
I medio de pliegos cerrados la tercera 
I subasta para el arriendo del servicio 
I de limpieza y recogida de basuras de 
I los particulares con sujeción al pliego 
I de condiciones que se halla de mani- 
I tiesto en la Secretaria de esta Cor- 
I poración.

Servirá de tipo para la subasta la 
I cantidad de seiscientas setenta y cinco 
I pesetas mensuales y no se admitirá nin- 
I gana proposición que exceda de dicha 
I suma. Para tomar parte en la subasta 
I deberán los licitadores constituir en la 
I Caja Municipal como fianza provisional 
I el cinco por ciento del importe o va- 
I lor total de este contrato, debiendo au> 
| mentar el rematante en concepto de 
1 fianza definitiva hasta el diez por ciento 

de la cantidad en que le haya sido 
adjudicada la subasta,

Modelo de proposición
Don.. según cédula personal nú

mero que acompaña, enterado del 
enuncio y pliego de condiclonee par*
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cantidad de treinta mil pesetas con sus 
Intereses al tipo convenido del seis por 
ciento anual desde el veinte y nueva 
de Agosto de mil novecientos veinte y 
que vencieran y costas causadas y a 
causar hasta su efectivo pago, a todo lo 
que se condena al demandado D. Mar» 
tin Baozá Gastesi ausente en ignorado 
paradero y en atención a la rebeldía 
delmiamo, notifiquesele la presente sen 
tencia por medio de edictos que se fi
jarán en los estrados del Juzgado y se 
publicarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia con inserción del enca
bezamiento y esta parte dispositiva । menos de que por la parte deman
dante se solicite dentro del término de
signado día que se notifique personal
mente pudiendo ser habido. Asi por es
ta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo.=Antonio Lozano.»

Y para que sirva de notificación en 
forma al propio D. Martin Bauzá ya 
que no se ha pedido que se le notifica
ra personalmente, expido el presente 
edicto.

Palma diez Junio de mil novecientos 
veintiuno,—Antonio Lozano.—Ante mi, 
Juan Bestard.

Núm. 1381
D, Juan-Fr ancisco Marín Gutierre^^ Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de 
Inca y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

ha dictado la Sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
8Ígue:«BEu la ciudad de Inca a veinte 
y ocho de Mayo de mil novecientos 
veinte y uno el 8r. D. Juan Francisco 
Marin y Gutiérrez Juez de primera ins
tancia de este partido en los autos so
bre demanda en juicio ordinario de ma
yor cuantía seguidos a nombre de los 
hermanos Vicente y Juana Ana Búa- 
dea Perlcás, casado, jornalero aquel, 
soltera doméstica la última, los dos 
mayores de edad y vecinos da Campa- 
net, representados por el procurador 
D M guel Rayó y defendidos por ei 
Abogado D. José Socias contra 1). Ga
briel Siquier Torrandell, casado, labra
dor, mayor de edad, vecino de Poliensa, 
representado por el procurador Don 
Pedro Perelió Rosseiló y defendido por 
el abogado D. Jaime Suau y contra Ma 
ria Marroig Ripoil mayor de edad, viu
da doméstica, vecina de Campanet, re 
proseo।ada por el procurador D. Mateo 
Dupuy y defendida por el letrado Don 
Miguel Amengual y contra Eleonor Ma 
rrolg Arbona y los hermanos Gabriel, 
Joaé y Eleonor Marroig Mulet, esta ve 
ciña de Palma, y los restantes deCam 
pauet, representados por su rebeldía 
por los estrados del Juzgado,=*Failo.* 
Que debo absolver y absuelvo de la de
manda a los demandados Gabriel 8i- 
íuier Torranded, María Marrolg Ripoll, 
Eleonor Marroig Mulet declarando en 
su lugar, abierta la Sucesión infestada 
tis Juana Ana Marroig Buadee, y al 
propio tiempo, debo desestimar y deses
timo la petición de los dos primeros de
Randados, en cuanto a la declaración 
*ie su respectivo derecho a la referida 
sucesión legitima sin especial condena 
íe costas.«Asi por esta mi sentencia 
’kflnitivamente juzgando lo pronuncio, 
Bando y firmo, E, Juan Marín.=*Ru- 
brieado,

Y en cumplimiento de lo mandado en 
el articulo 283 de la Ley Enjuiciamien
to civil se publica el presente edicto pa

la notificación de dicha Sentencia a 
tos interesados constituidos en rebeldía.

Dado en Inca a treinta de Mayo de 
toil novecientos veinte y uno,—Juan 
Marín,—Ante mi, Pedro J. Serta,
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Núm. 1377
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por la presente y en virtud de lo dis

puesto por el Sr. Juez de primera ins- 
toncia de este part’do en providencia 
del dia de hoy dictada en el juicio de
clarativo de mayor cuantía promovido 
Por el procurador O. Gabriel Orilla 
Cardona en nombre y representación 
de O* Juana Fargus Tudurl autoriza

por su marido D. Juan Saura Mora 
Vtoinos dq esta ciudad* contra D. Juan 

Miguel Saura Pont vecino que fué teto- 
bien de esta ciudad y en la actualidad 
de ignorado paradero, sobre pago de 
veinte mil pesetas, se emplaza por se
gunda vez al referido D. Juan Miguel 
Saura Pont cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del iérm’no im
prorrogable de cinco dias comparezca 
en los expresados autos personándose 
en forma, bajo apercibimiento, si no lo 
verifica, de ser declarado en rebeldía 
y tener por contestada la demanda, ad 
virtiéndole que las copias simples de 
dicha demanda y de los doccmentos 
con ella producidos se hallan en Sacre 
taria, a su disposición.

Mahón diez de Junio de mil nueve- 
cientos veinte y uno,—El Secretario.— 
P, H,, Emilio Simó, oficial.

Núm. 1372 
EDICTO

Doy fé y testimonio que en el juicio 
verbal que se dirá, recayó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va con la diligencia de publicación son 
del tenor Biguiente:x*«8entencia,=Ea 
la villa de Mercadal a veinte y cinco 
de Mayo de mil novecientos veinte y 
uno. El Tribunal municipal de la mis 
ma, compuesto de los Sres, D. José Ct- 
rretero Morera, Juez Presidente, y de 
los Sres. Adjuntos de turno D. José Tu 
durl Galmés y D. Juan Mercadal Jua- 
neda. Vistos los presentes autos, juicio 
declarativo verbal civil seguido entre 
partes, de la una y como demundante 
D. Gabriel Orflla Cardona, Procurador, 
mayor de edad, casado, vecino de Ma
hón, obrando como apoderado da Don 
Juan Campa Varela, también mayor de 
edad, casado, empleado, del propio ve
cindario; y de la otra y como demán
dalos D. Antonio Sans Salvé y Anto
nio Sans Benejam, vecinos que fue
ron del sufragáneo Fornells, «usen 
tes en la actualidad en ignorado pa 
radero, y caso de haber fallecido 
sus herederos o causa-habientes, so
bre pago de cantidad; cuyos deman
dados se hallan declarados en re 
beldia y representados por los estrados 
del Tribuna1,—Fallamos por unanimi
dad que debemos condenar y condena 
mos a Antonio Sans Salvé como deudor 
principal y a Antonio Sans Benejam 
subsidiariamente, o a sus respectivos 
herederos o causa hibientes, caso de 
haber fallecido, a satisfacer una vez 
sea firme este fallo a D. Juan Campa 
Várela la cantidad de ochenta pesetas 
por loa intereses del capital en deuda 
de las cuatro anualidades anteriores y 
la corriente a contar del 17 de Marzo 
último en que vencieron aquellas hasta 
que se verifique el pago, asi como 
al pago de las costas causadas en 
este juicio. Así por esta nuestra 
sentencia, que por la rebeldía de los 
demandados les será notificada, ade
más que en estrados por medio de edic 
tos que se publicarán en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.aeJoaé 
Carretero.=Juan Mercadal.—José Tu- 
duri.■■Publicación.=Leida y publica
da ha sido la sentencia que antecede 
en el mismo día de su fecha por el Se
ñor Presidente del Tribunal municipal 
que la ha dictado, estando dicho Tribu
nal celebrando audiendia pública; de 
que yo el Secretario, doy fé,*José Vi- 
ilalonga, Srio,

Y para su inserción en el Bo l e t ih  
Of ic ia l  de la provincia expido el pre
sente con el V,e B.° del 8r, Juez muni
cipal en Mercadal a veinte y cinco de 
Mayo de mil novecientos veinte y uno, 
—José Villalonga, Secretario,-—V 0 B.° 
—El Juez municipal, José Carretero,

Núm, 1367
Don Arnaldo Perelió y Matea, Secretario 

del Juagado municipal de la villa de 
Lluoi, partido de Inca, provincia de las 
Baleares.
Por el presente edicto, hago saber:
En la demanda juicio verbal civil 

presentada a este Juzgado por el vecí 
no de esta villa Miguel Ramis Alomar 

s (a) Ca Síu , contra los consortes Loren

zo Coll Socías y Margarita Terrena y 
Llompart y contra Nadal Perelió Llom- 
part estos últimos de esta vecindad y 
el primero ausente en ignorado para
dero, en reclamación de trescientas 
cincuenta y tres pesetas treinta y tres 
céntimos, los dos primeros como prin
cipales obligados y el tercero como fia
dor, obligación contraída en pagaré, 
el Sr. Juez municipal de esta villa en 
providencia de hoy ha señalado para 
el juicio que se interesa en la demanda 
el dia veinte y dos de los corrientes a su 
hora de las diez y seis; mandando citar 
a las partes, con prevención a las par
tes que deben comparecer provistas de 
las pruebas de que Intenten valerse y 
de rebeldía para los demandados caso 
de incomparecencia.

Y para que sirva de notificación y 
citación en forma al demandado Loren
zo Goll Sodas sus herederos, sucesores 
o causa habientes caso de haber falle
cido cuyo domicilio y paradero se ig 
ñora, ex; ido el presente en Liubí, a 
ocho do Jauio de mil novecientos vein
te y uno.—Arnaldo Perelió, Secretario,

Núm. 1373
D. Miguel Pons Triay, Secretario del 

Juagado Municipal de la villa de Alayor, 
provincia de las Baleares.
Doy fé y testimonio que eu el juicio 

verbal que se dirá, recayó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva, con ia diligencia de su publicación 
son del tenor siguiente:

«Sentencia.=En la villa de Alayor a 
treinta y uno de Mayo de mil novecien
tos veinte y uno. El Tribunal Municipal 
de la misma compuesto del Sr. Juez 
Presidente D. Pedro C»stell Riudavets 
y D. José Sans Triay y D. Podro Marín 
Pons Adjuntos de turno, hab endo vis 
to los presentes autos juicio declaratí 
vo verbal seguidos entre partes, de 
una como actor D. Antonio Roger Pa- 
lliser, mayor de edad, soltero, carrete
ro, de esta vecindad, y de otra como de
mandado D. Pedro Meliá Mercadal, cuya 
profesión no consta, de este vecindario 
que fué y actualmente ausente en igno
rado paradero, sobre pago de cantidad. 
«Fallamos por unauimidad que debe
mos condenar y condenamos a D. Pe
dro Meliá Mercadal a que tan luego sea 
firme esta sentencia satisfaga al actor 
D Antonio Roger Palliaer la suma de 
trescientas cincuenta pesetas, impo 
niéndole además todas las costas dei 
juicio. Asi por esta nuestra sentencia, 
que por la rebeldía del demandado, 
además de sene notificada en estrados, 
lo será por medio de edictos que se pu 
bllcarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia, la pronunciamos, manda
mos y firmamos.=*Pedro CasteU.^José 
Sans,«Pedro Marín,

«Publicación: Leída y publicada ha 
sido ia anterior semencia por el Señor 
Juez Presidente del Tribunal Municipal 
que ia ha dictado estando celebrando 
audiencia pública en el mismo dia de 
su fecha, doy fé, Alayor treinta y uno 
Mayo de mil novecientos veín y uno.« 
Miguel Pons Triay, Seceesario.»

Y para su inserción en el Bo l k t  n  
Of ic ia l  de la Provincia según lo man
dado, expido el presente, visado por el 
Sr, Juez Municipal, en Alayor a tres 
Junio de mil novecientos veinte y uno, 
—Miguel Pons Triay, Secretario.—Vis
to Bueno.—El Juez Mauicípal, Pedro 
Oastell»

Núm. 1375
CEDULAS DE EMPLAZAMIENTO

Por la presente se cita a Catalina 
Miró Bonum sus herederos o sucesores 
de ignorado paradero para que el día 
veinte y cinco del actual y hora de las 
once comparezca ante este Juzgado 
Municipal al objeto de absolver las po
siciones que han se presentado por parte 
de D Juan Ramón y Oiiver y que se 
han declarado pertinentes en los autos 
juicio verbal que se sigue en rebeldía 
de los demandados sobre pago de se
senta pesetas procedemes de pensiones 
de censo por quedar asi acordado por 
el Tribunal Municipal en al dia 4e hoy; 

bajo apercibimiento lo que hubiere 
lugar,

Felanííx diez de Junio de mil nove
cientos veinte y uno.—Guillermo Ja- 
ner, 8rlo.

Núm. 1376
Por la presente se cita a D,* Bárbara 

Nicolau y Alza mora sus herederos o su
cesores de Ignorado paradero para que 
el día veinte y cinco del actual y hora 
de las once comparezca ante este Juz
gado Municipal al objeto de absolver 
las posicloneB que se han presentado 
por parte de D. Juan R&món y Oliver 
y que se han declarado pertinentes en 
los autos juicio verbal que se sigue en 
rebeldía de los demandados sobre pago 
de ciento noventa pesetas procedentes 
de pensiones de censo por quedar así 
acordado por el Tribunal Municipal con 
fecha del dia de hoy; bajo apercibí» 
miento de lo que hubiere lugar.

Felanitx diez de Junio de mil nove» 
cientos veinte y uno,—Guillermo Ja- 
ner, Srio.

Núm, 1386
Don Alfredo Zapata Crespo, Coman» 

daute Jefe accidental del Detall da la 
Comandáncia de Carabineros de Ba
leares, de la que es pr mer J«fe el 
Teniente Coronel Don Eugenio Bonel 
Cortés.
Hago saber: Que teniendo que pro

ceder al arriendo de uua casa situada 
en el poblado de San Agustín, termino 
municipal de esta plaza que reuna las 
condiciones necesarias para alojar en 
elU un individuo casado y siete solte
ros, se invita a los dueños d;i edifiícioB 
que por su capacidad tengan dichos re
quisitos y deseen cederlos en arriendo 
para que presenten b u s proposiciónea 
en las oficinas de esta unidad Bitas en 
Palma calle de Montenegro n,° 4 dentro 
de los veinte dias BiguiuníeB al en que se 
publique el presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia de Ba
leares, advirtiéndose que dicho arrien
do será por tres años prorrogables por 
la tácita de t.ño en año, con sujeción al 
pliego de condiciones y modelo de pro
posición que se hallarán expuestos en 
la casa Ayuntamiento de es’.a Capital y 
eu el zaguan de la casa cuartel de esta 
Comandancia; que el concurso se cele
brará en esta plaza a las doce horas del 
dia en que cumplan los veinticinco días 
después de la publicación del anuncio 
en el aludido periódico oficial ante el 
Oficial o Jefe del Cuerpo que se desig
ne, debiendo presentarse hs proposi
ciones por escrito en pliego cerrado, en 
la inteligencia de que será adjudicado 
el arriendo a la qua resulte mas bene
ficiosa para el Cuerpo e intereses del 
Estado; que el alquiler no podrá exce
der de sesenta pesetas mensuales y que 
el pago de los gastos que ocasione la 
Inserción de este anuncio en dicho pe
riódico y el del importe de las pólizas 
del contrato y de sus dos copias serán 
de cuenta del arrendador o dueño de la 
finca,

Palma doce de Junio de mii novecien
tos veintiuno,—Alfredo Zapata,-^V,0 B ® 
— Bonet,

Núm. 1311
Don Miguel Angel Montojo y Patero, 

Teniente de Navio, Juez Instructor 
de la Comandancia de Marina de esta 
provincia y del expediente de hallaz
go que se instruye por el de seis sa
cos de aserrín de corcho.
Por el presente edicto hago saber 

que habiendo sido encontrado y sacado 
del mar seis sacos de aserrín de corcho 
por el Patrón y tripulantes del Laúd 
«Joven Tomás» sin marcas ni señal al 
guna, se hace público a fin de que los 
que se consideren dueños del mencio- 
na¿o corcho puedan por sí o por medio 
de apoderado presentarse a deducir sus 
derechos ante el Señor Juez Instructor 
antes citado en el plazo de 30 d-as a 
contar desde b u  publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Palma 3 de Junio de 1921,—Miguel 
A. Moptojo.

——>
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MINISTERIO DEL TRABAJO

Reglamento reformando el vigente, para 
la aplicación de la ley de\ia de Junio de 
1911, sobre Casas baratas.

OOKTINUACIÓN (1)
Art, 64, El Instituto de Reformas 

Sociales podrá recomendar al Gobierno j 
el ejercicio de en iniciativa, sin nece I 
aidad de petición particular, al efecto 1 
de crear en algún punto determinado | 
una Junta de Fomento y mejora de las | 
habitaciones baratas,

Art. 65. Acordada por el Gobierno | 
la creación de una Junta de Fomento | 
y mejora de las hab^aciones baratas 
el Gobernador civil de la provincia 
cumplimentara inmed-atamente la or 
den, oficiando al Ayuntamiento respec 
tivo, para que, de acuerdo con el De
creto de creación, constituya provisio
nalmente ia mencionada Junta.

Ei Ayuntamiento elevará ál Gober
nador de la provincia la propuesta de 
un Concejal; de un Médico higienista, 
si lo hubiese de esta clase en la loca 
lidad, y de no haberlo, de un Médico 
de reconocida competencia y de un Ar
quitecto, o, en su defecto, un Ingenie
ro, y a falta de éste un Ayudante, 
Maestro de obras u o ro perito en el 
ramo de construcción. Ei Gobernador 
nombrará los propuestos Vocales de la 
Junta Indicada, y, por su parte. des5g- 
nerá camo Vocales también dos perec

1

ñas que se hubieren distinguido no'o 
riamente por sus estudios sociales o 
por ; u interés por las obras de carác
ter socia’i,

Hechor tolos estos nombramientos 
por el Gobernador de la provincia, la i 
Junta celebrará su sesión constitutiva 
bajo la presidencia úel Vocal de má i 
edad, y acora rá sin demora ip proev- 
den'e parala elecci n de los Vocales j 
prc pioíarios y suplentes que hayan d»i 
representar a los 50 mayores coutribu 
yantes y a lae Sociedades obrer. s.
* Estfe elección se efectuará con arre- prsmios«para favorecer la construcción i 
gla a las disposiciones que rigen para I c®iSas baratas y reforma da las quo 
las de Vocales de las Juntas de Refor- I u;; 6^Q susceptibles, , 
mas Sociales, y según las insíracciónes-1 Proponer la cifra máxima que ■ 
que al efeeto dic! .rá el Instituto §or Ingresos puede reunirse para tenér 
Reformas Sociales. Los Vocales obre I ^rech0 h^btiar o adquirir una casi 
ros percibirán las dietas en la misas 1,1 bara-ta y raso) ver loe casos de dada qur 

- I sobre el particular ocurran.

Es

forma y cuantía que los de las Juntas, 
de Reformas Sociales de 1» localidad, 
abonándose con cargo a la partida quyj 
a tal efecto debo figurar en loa raspee 
6ÍVO9 presupuestos municipales.

Verificada ta elección, se cons 'iu¡iá' 
definiüvamen'e la Junta con el complo-» 
ío  de sus Vocales.

En las localidades donde hubiera Ins
pector del trabajo del Instituto de Re
formas Sociales, dicho Inspector será 
Vocal de la Junta, । ,

El cargo de Vocal de una Jun a ie | t:c“o° 36 de lay-
Fomento y mejor : de las habitaciones i 8. iJenunciar ia ex a-^nc a de casas
baratas es incompatible con cualquier 
otro en las Juntas, Consejos o A imi 
nisiraciones de entidades constructoras 
de casas baratas.

Arí 66. Constituida definitivamen
te la Junía, procederá ala elección de 
Presidente y al nombramiento de Secre
tario.

La elección de Presidente se hará 
por vocación secreta y mayoría abso
luta de votos, y uo podrá recaer en el 
Inspector del trabajo, cuando éste for 
mase parte de ella.

Art. 67, La Junta podrá nombrar, 
además del Secretario, oíros emplea
dos que auxilien a aquél en el ejerci
cio de su cargo. So solicitará previa
mente del Municipio ei personal, loca
les y material necesario, según lo pre
visto en 31 art. 7,° de ia ley,

Ei nombramienío de Secretario se 
hará por el Presidente, a propuesta de 
la Junta. Habrá de recaer en persona 
de reconocida compo«:encia administra
tiva, jurídica y sociológica, que d o  sea 
Vocal de la m ama. Donde hubiere De
legado de Estadistica del Inatl-.uto de 
Reformas Sociales, será, desde luego, 
Secretar o de la Jauta de -a localidad. 
Cuando el Secretario fuere designado 
por ia Junta, ¡a gratificación que se

(1) Véase et B. O. núms, 8497,8498, 8499 y ^C0*

ió asigne no podrá ser superior a 3.500 
pesetas anuales,

Art, 68. La Junta de Fomento y 
mejora de las casas baratas se reunirá 
cuando asi lo disponga su Presidente, 
único que puede convocarla válidamen
te. Ei Presidente estará obligado a con
vocarla:

1,° Cuando ío soliciten tres Vocales.
2.° Cuando cualquiera Autoridad 

competente solicitare su Informe sobre 
aplicación de disposiciones de la Ley o 
de este Reglamento.

3.° Cuando la Junta tuviera que in
tervenir en cualquiera de los servicios 
que la Ley y el Reglamento le confian

La Junta se reunirá por lo menos 
una vez a! mes, destinando las sesio
nes que fueren necesarias en el mes de 
Enero al exámen y aprobación de la 
Memoria reglamentoria del año ante
rior.

Art, 69, Para que la Junta pueda 
tomar acuerdos se necesita la asisten- 
cía de ■ la mitad más uno de los Voca
les, en primera convocatoria, En la se 

i gunda bastará que asistan iree,
Art, 70, Es de la competencia de 

! las Juntas de Fomento y mejora de las 
I casas baratas:

1.° Estimular o ilustrar a la opV 
n ón sobre Va s ventajas de la habita- 

[ ción higiénica y barata por medio de 
| una constante y activa propaganda oral 

y escrita, prefiriendo los procedimien 
tos gráficos y de vulgarización y resol
viendo cuantas consultas se les formu
len sobre el particular.

2.® Formar un archivo de cuantos 
datos demuestren la conveniencia de la 
habitación nopía e higiénica, teniendo 
siempre aquél a disposición del público ■

3 0 Preparar modelos ¿e Reglamen
tos y Estafutí-’S1 de entidades coosrruc 
toras, facilitando en este sentido la 
constitución de las mismas por cuantos 
medios estén a su alcance,

4.® Organizar concursos y otorgar

0 Otorgar permios y distinciones

Ia los habitantes de las 
tengan en mejor estado 
ción, orden y limpieza.

casas que las 
de conserva •

7,® Formar el inventario a que se 
I refiere la letra f) del art, 3 0 de la ley, 
| c'as’flcando las casas existentes en 
I buenas, susceptibles de reforma y toial- 
I mente inaceptables, y facilitar este 
| inventario ai Ayuntamiento en ios ca
I sos de expropiación previstos en el ar

i

1

que por sus malas condiciones higiéni
cas constituyan un peligro grave para 
b salud de la población en general, y 
de loa que las habitan, en particular.

9,® Formular y proponer al Insti
tuto de Reformas Sociales planes y 
proyectos y las reformas que conaide 
ren necesariaB en la legislación vigen
te a los fines del fomento y mejora de 
la habitación barata.

10. Velar por el exacto cumplimien- 
j to de las disposiciones vigentes en ma- 
| tería de higiene y salubridad de la ha- 
I bítación.

11. Dar preferencia al fomento de 
las habitaciones mixtas o aisladas, den
tro de las poblaciones, sobre los barrios 
y casas alejados de la ciudad.

12. Velar por que las casas no pier
dan ninguna de las condiciones que 
determina el articulo 2.° de la Ley para 
merecer el concepto de baratas.

13, Dar los permisos que conside-
ren convenientes para ia instalación de 
tiendas, comercios y establecimientos 
análogos en las casas baratas.

14, Reconocer los terrenos destina
dos a la ed.ficacíon y cuidar de qae se 
realícen en ellos previamente las obras 
de sane miento e higiene necesarias.

15, Ejercer la inspección para el
cumplimiento de 
este Reglamento, 

i 16. loformac

!a Ley, conforme a

sobre la calificación

de casas barajas y acerca de la insa
lubridad, para derribo o reforma.

17, Examinar y aprobar las bases 
del arrendamiento o venta de las vi
viendas que vienen obligadas a pre
sentarles las entidades constructoras.

18. Examinar y aprobar los Esta* 
tutos de las Sociedades constructoras, 
según lo dispuesto en el ardcalo 11 de 
es e Reglamento, llevando un registro 
de las mismas.

19, Fijar el precio máximo de aL
quiler de las oasas y el valor para la I proceda de recursos propios.
venta de las mismas, según lo dispues 
to en los párrafos 2.° y 4.° del articu
lo 2.° de la Ley.

20. Informar sobre las solicitudes 
que se presenten pidiéndola aplicación 
del articulo 10 de la Ley.

21. Informar sobre los reparos que 
opongan los propietarios cuando loa 
Ayuntamientos les obliguen a reformar 
sus casas para ponerlas en condiciones 
aceptables, en loa términos que deter 
mina el articulo 30 de la Lay,

• 22 Hacer la declaración de utilidad 
pública en los casos de expropiación de 
terrenos de Sociedades o de particulares 
a que se refiere el articulo 11 de la Ley^ 
e informar, en los mismos casos, sobre 
las excepciones que pueda invocar el 
propietario,

23. Dar la inversión debida a los 
legados, donativos y subvenciones que 
reciban para los fines en la Ley pre
vistos,

24. Informar sobre el cose de las 
exenciones de impuesto cuando las ca
sas pierdan el carácter do baratas o 
los terrenos alcancen un valor tal que 
impida aplicarlos a la edificación de di
chas habitaciones.

25. Asesorar a las oficinas de Ha-1 
cienda en las dudas que puedan tener 
sobre la fiel aplicación de los artículos 
que eximen de impuestos y dictaminar 
a petición de aquellas, en cuanto al 
cumplimiento del articulo 18 de la Ley,

26 Informar acerca de ia distribu
ción de las subvenciones oficíalos en lo 
queso reí jeioao con ia localidad de su 
residencia.

27, Llevar el registro de las califi 
caciones de caaas baratas,

28. Representar al Estado cuando 
hubiese lugar a la aplicación del articu
lo 24 de la ley.

29. Cumplir lo . que les ordene el 
Instituto de Reform a Sociales, bajo la 
dirección del cual se encuentran en vir
tud de la ley, y al que elevarán una 
Memoria anual de sus trabajos, y todos 
Jos demás cometidos que del articulo 3,° 
de la ley, sus eoacordenles de la misma 
y loa de! Reglamento aparezcan como 
de su competencia,

Art. 71. Para el estudio y despacho 
de los asuntos urgentes podrá la Junta 
delegaren una Comisión pjecu-i va. Com
pondrán ésta tres Vocales, de los cuales 
será uno el Arqui<ec o, o quien haga sus 
veces, y los otros dos representantes 
de las dos clases de Voca ea de elección 
actuando de Secretario el de la Junta. 
El Inspector del Trabajo, donde le hu
biere, podrá asistir, siempre que lo es 
time oportuno, a las sea ones de la Co 
misión ejecutiva.

Art. 72. Las Juntas, teniendo en 
cuenta las diaposiciones de la ley y del 
Reglamento, podrán redactar el de su 
régimen interior, que elevarán a la 
aprobación del lostltuto de Reformas 
Sociales.

Art. 73. Los permisos, autorizacio
nes y demás documentos y actos que 
las Juntas deban facilitar o realizar en 
cumplimiento de la ley y del presente 
Reglamento serán absolutamente gra
tuitos,

Art, 74. Los pafies, notificaciones 
y demás documentos que hayan de di 
rigirse a las Juntas se redactarán en 
forma concisa y en papel coman.

Art. 75. Las Juntas no podrán dedt 
carse a ia construcción de casas bara- 
ias, ni directa ni' indirectamente inter
venir, con carácter de entidad mercan 
til, en la aplicación de la ley.

Art. 76, Cuantiólos ingresos de que 
trata el art. 6.® de la ley se otorguen 
para un objeto daterminado, se destina 
rán exclusivamente al mismo. '

Art, 77. Contra las decisíories de hg 
Juntas cabrá apelear a! Ministro del 
Trabajo, quien resolverá oyendo al lug. 
Ututo de Reformas Sociales.

Art, 78, Los Ayuntamientos consig. 
narán anualmente en sus presupuestoi 
las cantidades indispensables para 1q 8 
gastos de material y personal que i8 
Junta necesite,

Dichas sumas deberán ser reintegra, 
das por las Juntas cuando, terminado 
el ejercicio, quede un remanente que

Los Gobernadores civiles, al aprobar 
los presupuestos de los Ayuntamientos 
donde exista Junta de Fomento y me
jora de habitaciones baratas, cuidarán 
de que figaren en ellos las partidas ne
cesarias para los gastos de personal y 
material indispensables de estos org&. 
nismos, de conformidad con lo deter
minado en el articulo 7.° de la ley,

Are. 79. La inspección de las obres 
en construcc'ón y de las casas cons
truidas se hará por los Inspectores del 
trabajo del Instituto de Reformas So
ciales y por las Juntas, siendo aplica
bles a este servicio las disposiciones 
dictadas para la Inspección de! Traba
jo en general

Cuando el Inspector del trabajo ejer
za las funciones que este Reglamento 
le encomienda en la localidad de b u  
residencia, recibirá una gratificación 
anual, que no bajará de 1. 000 pesetas 
ni sera superior a 1.500, con cargo a la 
consignación para 1» aplicación de la 
ley, y según lo dispuesto e¡i el art, 58 
de este Reglamento.

OAPITÜLO V.
EXENCIONES TRIBUTARIAS

Para la mejor aplicación 
tendrán en cuerna las Ofici- 

DE T 19
Art. 80. 

de la ley,
ñas de la Hacienda, pública que las 
execciones concedidas por aquéllas son 
las siguientes: ’

1 .a De toda clase de impuestos, con- 
trubucíones y arbitrios a las casas cons
truidas conforme a la ley, durante vein
te años.

Es a exención, cuando las casas ha
yan sido construidas por Sociedades, 
se entenderá ampliada mientras perma
nezcan en poder de los construciorei 
y se hallen habiiadas por las personas 
a quienes la ley otorga este derecho.

Guando la casa sea vendida a pla
zos, las exenciones no se disfrutarán 
por más de veinte años, sea cual fuere 
el plazo del constrato.

2 a De todo género de impuestos 
tamb én la ven de l-ws casas, dentro 
de los fines para que fueron destinadas.

3.“ De todo impuesto igualmente la 
constitución y modificaciones de Socie
dades mercantiles o civiles dedicad^9 
exclusivamente a la construcción, al
quiler o venía de las casas, o a faci
litar anticipos o préstamos para ¡a edi
ficación de las mismas.

4.a Del impuesto de derechos raale8 
y transmisión de bienes las transmisio
nes «mortia causa», dentro de la ju c 0, 
aión por línea directa. "

Esta exención alcanzará el 25 pof 
100 de lo que deba satisfacerse cuando 
a la sucesión concurran só o colateral08 
y a condición de que no posean éstos 
otros inmuebles y de que sean persona8 
de los comprendidas en la ley con dere" 
cho a habitar las casas baratas. .

6.° Del mismo impuesto de derecho8 
reales y de timbre estarán exentos lo9 
contratos de adquisición de terrenos con 
destino a la edificación de casas bar»1»8 
y los actos qua devenguen dicho in3' 
puesto, u otro cualquiera análogo, 00 
ios expedientes de expropopiacíón tof 
zosa y en los que se tramiten en 1°8 
Registros de la Propiedad, Juzgados, 
Tribunales y oficinas públicas, ,

6.a De ios miemos impuestas deio9 
derechos reales y timbre, incluso los d® 
negociación e introducción eu Bolsa l»8 
emisiones de obligaciones al portador 
con garantía hipotecaria que hagt*n l»8 
Sociedades Cooperativas constituid»8 
en loa términos que fija ei articulo 20 í 
párrafo séptimo del 21 de la ley, •

(Continuará)
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